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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 25 marzo de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 370/04-S.2.ª,
interpuesto por el Colegio Oficial de Ingenieros Indus-
triales de Andalucía Occidental ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales
de Andalucía Occidental, recurso núm. 370/04-S.2.ª contra
el Decreto 326/2003, de 25 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Protección contra la contaminación
Acústica en Andalucía, publicado en el BOJA núm. 243, de
18.12.03, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 370/04-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 25 de marzo de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 25 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
507/03-S.3.ª, interpuesto por la Junta de Compen-
sación de Valdevaqueros ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por la Junta de Compensación de Valdeva-
queros, recurso núm. 507/03-S.3.ª, contra el Decreto
308/2002, de 23 de diciembre, del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía, por el que se aprueba el Plan de Orde-
nación de Recursos Naturales del frente Litoral Algeciras-Tarifa,
publicado en el BOJA núm. 18, de 28 de enero de 2003,

y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 507/03-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 25 de marzo de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 25 de marzo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
295/04-S.3.ª, interpuesto por don Miguel Alcaina
Cánovas ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se
ha interpuesto por don Miguel Alcaina Cánovas, recurso con-
tencioso-administrativo núm. 295/04, contra la Resolución
de la Consejería de Medio Ambiente, de fecha 27 de noviembre
de 2003, por la que se desestima el recurso de alzada inter-
puesto contra la Resolución de la Delegación Provincial de
Medio Ambiente en Granada, de fecha 20 de septiembre de
2002, recaída en el expediente sancionador núm. 1092/02,
instruido por infracción administrativa a la normativa vigente
en materia de Caza, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 295/04-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 25 de marzo de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.


